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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
Criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Níun 528.
GOBIERNO SUPLKK),R POLITICO

DE LA PROVIMUA DE ZARAGOZA»

Circular núm. 376.
Los Alcaldes constitucionales, Comisarios 

de Seguridad pública, destacamentos de la 
Giiardia civil y demas empleados del ramo, 
procurarán la captura de ios individuos es- 
presados á continuación, y en el caso de 
conseguirla los remitirán bien escoltados á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán General 
dé este Ejército y Reino que los reclama. 
Zaragoza 8 de Agosto de '18^5.=Antonio 
Oro.

Julián Martínez, desertor del regimiento 
infantería de Galicia, natural de Murcia, es
tatura 5 pies una pulgada, pelo negro, cejas 
id , ojos pardos, color sano , nariz regular, 
barba lampiña.

José Ciari, del de San Fernando, natural 
de Manresa; estatura H pies 8 pulgadas, pe
lo y cejas castaño, ojos pardos, color bue
no, nariz regular, barba lampiña.

Felis Romero, del mismo regimiento, na
tural de Pajazul, estatura 4 pies, pelo y ce
jas castaño, ojos azules, color bueno, nariz 
regular, barba ninguna.

Felis Estrada, del mismo regimiento, na
tural de Sahagun, estatura 5 pies pulga
das 11 líneas, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color bueno, nariz regular, barba id.

Antonio Pilcólas, del de Galicia, natural 
de Madrid, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color blanco, nariz regular, barba cer
rada.

Núm. 529.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda, se comunicó á es
ta Intendencia ¡o qué sigue.

Su Mógeslad la Reina se ha servido expedir 
en 23 de Mayo úhimo el Real decreto siguiete:

En uso de la autorización concedida á Mi Go
bierno por el número 1‘. ° del artículo 14 del Pre
supuesto de ingresos contenido en la ley de esta 
fecha, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
9. ° del referido Presupuesto y á las bases á que 
el misino artículo se refiere, vengo en decretar 
para el establecimiento y cobranza de la contri
bución de inquilinatos lo siguiente:

Artículo 1. ° Constituirá esta contribución un 
tanto por ciento sobre el importe de los alqui
leres, desde 3.000 rs. arriba en Madrid, 2.000 en 
las capitales de provincia y puertos habilitados, 
y 1.500 en los demas pueblos, exigible con ar
reglo á la escala y tarifa adjunta.

Art. 2. ° . Estarán sujetos á esta contribución 
los propietarios por la casa ó parte de ella que 
habiten , graduándose el alquiler por el que pa
garía estando en arriendo.

Art. 3. ° Se exceptuán de este tributo:
1 ■ ° Las casas situadas fuera de población y 

que esten destinadas exclusivamente á la labranza, 
ü ocupadas con establecimientos industriales.

, Los palacios y casas de recreo del pa
trimonio Real.

° Las de los Embajadores y Ministros ex- 
trangeros que habiten por sí mismos ó por de- 
pent lentes de sus Legaciones, siempre que en 
sus respectivos países disfruten de igual exen- 
cion los Agentes españoles.

• Los palacios en que habiten los Obis
pos y demas Prelados diocesanos, así como las 
I a w ,'°s f|Ur’1s P^rocos, siendo propiedad de 
la Mitra o del Curato.
v 1° f°S ei*J*t 'os destinados al servicio del 
Estado, instrucción ó beneficencia.

rt. t. ° Los edificios dentro de población 
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ocupados con establecimientos industriales, solo 
pagarán la mitad del tanto por ciento que cor
responda á sus alquileres según ¡a tarifa.

Art1 o. ° La contribución de inquilinatos se 
cobrará directamente de ios inquilinos ó arren
datarios.

Art. ti. ° Los dueños de las casas afectas á 
esta imposición, y en su defecto sus apoderados 
ó admiaistrudures, presentarán en el plazo que los 
Intendentes señalen, relaciones juradas de las que 
Ies pertenezcan, con expresión :

1. ° Del barrio, calle y número en que estén 
situadas.

•2. ° Número de habitaciones en que se ba
ilen divididas.

3. ° Nombre del inquilino ó inquilinos.
4. ° Precio anual del arriendo y fecha de la 

esbntura, obligación ó recibo en que consten sus 
condiciones, igualmente que el nombre del Escri
bano ante quien se hubiese otorgado aquella.

Estas relaciones se firmarán ademas por los inquilinos
Art. 6. ° Cuando la casa ó parte de ella es

tuviese ocupada por el propietario, se espresará en 
la relación la renta que produciría en arriendo.

Art. 8. n En las capitales de provincia y en 
las ile partido administrativo las relaciones se pre
sentaran directamente en la Administración de la 
Hacienda pública, y en los demas pueblos á los 
Ayuntamientos.

Art. 9. ° Si la administración de la Hacienda 
ó el Ayuntamiento en su caso, no se conformasen 
con la graduación de la renta hecha por el pro
pietario de la casa ó parte de ella que habite, 
según el artículo 7.° podrán disponerla por me
dio de peritos nombrados por ambas partes. Los 
casos de discordia se decidirán por un tercero 
elegido por parte de la Hacienda. ,

Art. 10. Las relaciones de que hablan los ar
tículos anteriores comprenderán las alteraciones 
que en los arrendamientos ó inquilinatos haya ha
bido desde 1. ° de Enero de! presente año has
ta la fecha en que aquellas se presenten.

Art. 11. Las relaciones reunidas por los 
Ayuntamientos se remitirán por Jos Alcaldes á la 
Administración de contribuciones directas de la pro
vincia, ó á la del partido administrativo de que 
dependan, con carpetas que expresen el núme
ro de las que contienen, nombres de las perso
nas por quien fueron presentadas, y certifica
ción al pié de no haber en la población y su 
término otras casas sujetas á la contribución, y 
de que los alquileres que en ellas se marcan son 
ios que verdaderamente pagan los inquilinos, y 
los que justamente corresponderían á las casas 
ó habitaciones ocupadas por los propietarios.

Art. 12. Los Alcaldes en los pueblos y la 
Administración en las capitales de provincia y 
de partido podrán comprobar las relaciones que 
se les presenten con las escrituras, obligaciones 
ó recibos de arriendo , para hacer en aquellas 
las alteraciones á que den lugar las diferencias 
que se encuentren: los inquilinos deberán exhi
bir estos documentos siempre que se les requiera 
al efecto por la Administración ó por los Ayun
tamientos , asi como los Escribanos que los hu
biesen autorizado, cuando fuere necesario.

Art. 13. Por la ocultacioh de una ó mas 
casas ó habitaciones sujetas á esta contribuciou, 
así como por la disminución de los alquileres 
de las declaradas en relación , incurrirán los 

propietario1;, sus apoderados 6 admínistradoret 
en la multa de! cuatro tanto del derecho, exi- 
gible mancomunadamente con los inquilinos que 
fuesen cómplices en la defraudación.

Art. 14. La Administración liquidará las re
laciones á medida que las vaya recibiendo, y 
por los valores que arrojen señalará el importe 
de la contrihnciou que deba satisfacer cada in
quilino, aumentando con distinción el cuatro 
por ciento de cobranza conforme á la ley. ,

Art. 13. Se abrirán en la Adminríracion 
registros por pueblos á cada casa, guardando ri
goroso ónlen de numeración, y expresando, ade
mas de Jas circunstancias contenidas eu las re
laciones, la cuota de contribución que corres
ponda satisfacer á cada habitación.

Art, 16. Los propietarios deberán dar part# 
por escrito á la Administración ó a! Ayunta
miento en su caso: l.° del día en que ^e de
socupe cualquiera de las habitaciones alquiladas; 
2. ° del en que vuelvan á alquilarse, expresan
do las alteraciones en el precio si las hubiese. 
Estos partes se darán en los tres dias siguiente» 
de haberse desocupado la habitación ó del nue
vo arriendo; siendo responsable el mismo pro
pietario del pago de la contribución por todo el 
tiempo que farde en darlos, después de tras
currido dicho plazo.

Art. 17. Esta contribución se adeuda por do
zavas partes mensualidades anticipadas, como la» 
demás directas. ,

Art. 18. La recaudación se verificará tam
bién en la misma forma y términos que la de 
las referidas contribuciones directas.

Art. 19, La Administración comunicará á 
los Alcaldes ó cobradores en su caso el resul
tado de las liquidaciones que practique, formán
doles cargo por el importe total ¿qie arrojen, y 
provevéndoles al mismo tiempo de los i cibos 
impresos que han de darse á los eoitíríbuVnles, 

Art. 20. La declaración de insob^nr;as, e» 
los casos que proceda, se hará por los Lrten- 
dentes, oido el dicláinén de la AdmiiüsU;i*ion.

De órden de S, M. lo comunico á X, p 
su inteligencia y efectos correspondientes/ íh'o» 
guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1845.—Alejandro Món, ;

Tarifa para la exacción de la conlribueíon tolnr# 
iwpiilinatus. .

Poblaciones de ;>00 vecinos abajo, .2 por 
Id. de 501 á 1,200. . . , , 3 ¡4.
Id. de 1,201 á 2400. ,.,<44, 
Id. de 2,401 á 3,600. . , , S íd.
Id. de 3,601 á 4,600. . . . 6 id.
Id. de4,601 á8,600 y los puer

tos habilitados quejleguen á 
2,400 y no excedan de 3,600 7 íd, 

Jd. de 8,601 y los puertos babili- 
tados que tengan mas de 
4,600 y no escedan de 8,600 8 id, 

Id. Madrid, Sevilla y todos los puer- 
tosbabilitados, cuya población 
exceda de 8,600 vecinos. , f0. íd,

Lo que he dispuesto insertar en el presen/e pe
riódico para conocimiento de todos los 
compete, en el concepto de que á fin de .imitar 
falta de esactitad en las relaciones ile qn* trata el 
artíctdo 6. ° dtl precedente real decreto. (le.Lrrán 
estenderse con eidero, s^ncuin ul styaleníe modefor
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Num.

Lo Dirscinn general de Aduanas y Arance
les en 28 de Julio próximo pasado me dice 
lo que sigue.

Pur ei Ministerio de Harienda se ha co
municado á esta Dirección con. (echa 10 del 
corriente la Real drden que s íj íip.—Confor
mándose S. M. con lo propuesto por esa Di
rección general en 14 del corriente, y de 
acuerdo con la suprimida Junta de Arance
les. acerca de unos espejitos forrados de me
tal que fueron presentados en la Aduana de 
Malaga y no se hallan comprendidos en el 
^raoc«»li ha tenido á bien resolver que los 
espejos redondos ú ovalados forrados de me- 
tsl con tapa de lo misino con asidero ó col
gante, paguen a' su introducción quince por 
ciento, tercio y tercio, dándose el valor de 
treinta reales docena á los que tengan de tres 
á seis pulgadas de diámetro, de cuarenta rea
les á ios de seis á nueve pulgadas, y de 
cincuenta reales á los de nueve pulgadas 
basta tercia inclusive. De Real órden lo di
go á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes:~Cuya soberana resolución 
traslada la Dirección á V. S. para su ob
servancia en las Aduanas de esa provincia 
como adición al granee! vigente; sirvién
dose V. S. disponer se publique en ei Bo
letín oficial, y dar aviso del recibo de es
ta comunicación.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid a8 de Julio de 1845,— 
José M^fia López.

Lo que se inserta en este periódico para 
cortocimiento delpúblico.izZaraooxa 7 de Agos
to de 1^45.2=Juan de Cárdenas.

Núm. 551.
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZAnAGOZA.
P.l Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia dirigió al ir. Regente 
de. esta Jiidiencia con Jecha 1 7 de Julio 
última la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda comunica á 
este Ministeiio con fecha 4 3 del actual de 
orden de S. M. lo que sigtie.=Excnio. Sr.=* 
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Sr. Contador general del Reino lo 
siguiente.^- Enterada S. M. la Reina del ofi
cio de V. S. de 10 del actual haciendo pre
sente la necesidad de que se declare desde 
que fecha ha de empezar á regir la ley de 
presupuestos en la parle relativa á los gastos 
públicos del presente año, y . manifestando 
que en los anteriores se acordó íugse desde 
el dia en que se circularon los respectivos 
presupuestus; se ha servido S. M. disponer 

que tenga aquella cumplido efecto desde 1M 
de Junio último en que se circuló. De orden 
de S. M. lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.^ Lo que transcribo 
á V. S. de Real órden, comunicada por e| 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, para su 
conocimiento y electos correspondientes.

Cumplimentada por esta Junta «guberna
tiva la antecedente Real órden en el dia di 
ayer, ha mandado guc para que surta sil. 
efecto se circule por medio de los boleti
nes oficiales de las provincias de su terri* 
torio; asi lo ejecuto cu Zaragoza á 31 de 
Julio de 1<3H5.=t»D. Mariano Broto.

PARTE NO OFICIAL.
El magisterio dé niñas de la -villa de Media

na se halla «vacante por renuncia de Doña An
tonia Palacios^ su dotación consiste en 550 rs. 

«vn. pagados por el Ayuntamiento por trimestres 
y la retribución de las niñas: lo que se hace sa
ber para que las maestras que gusten hacer so
licitud á dicho magisterio, dirijan sus memo
riales al Secretario de Ayun tamiento francos 
de porte hasta el dia 3 < de Agosto, en que se 
proveerá.

La conduta de médico del pueblo de Villa- 
mayor se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, su dotación es la de 4<íoo rs. vn. 
pagados por el ay untamiento en San Miguel de 
Setiembre de cada un año. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaría de ayuntamiento hasta el dia 15 del 
actual en que se proveerá.

La conduta de albcitar y herrero de Pomer 
se halla vacante su dotación consiste en veinte 
y dos cahíces de trigo, y se proveerá el ij 
de Agosto, los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte al Sr. Alcalde.

La conduta de cirujano de la villa de Santa 
Cruz del Rio de I obed partido de Calatayud, 
se halla vacante, su dotación consiste en 2800 
rs. vn. casa franca y 8 rs. vn. por el vecino 
que quiera rasurarse en su casa, todo pagado 
por el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiem
bre, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento francas de porte hasta el dia 8 
de Setiembre que se proveerá.

La conduta de Cirujano del pueblo de El 
Frago en el partido judicial de Ejea de los 
Caballeros se halla vacante su dotación consis
te en veinte y seis cahíces de trigo y casa fran
ca. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Alcalde del mismo hasta el dia 
14 del actual, proveyéndose el dia que el ayun
tamiento señale.

ERRATA. En el Boletín oficial número 95, 
columna segunda, línea primera donde dice al- 
teruaeiones léase alteraciones.

Zavagoza: Imprenta Nacional.
Su prupieturio, Ramón Alvarez.
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